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CONGRESO NACIONAL
Decreto nff-nero 89

n r  >niíreüio Naciona!
DRTRF.TA :

Artículo Único.—Aprobar el acuerdo 
<l»i« dice: —«To^üciíralpa, 6 de marzo de 
19)9, El Presidente. Acuerda:—!.—A* 
probar en todas sos partes la contrata 
q»e literalmente dire: ~«J. Roraán Ramos 
Vafdés, Oficial Mayor de la Secretaría de 
Fomento, Ooras Piblicas y A^fricutura, 
en representación del (■lobierno de la 
República de Honduras, por una parte, y 
«l .\')OKado don Rafael Alduríu L., ea 
«o f a ráete r do Apod-rado (?4?netal del 
«eOot don Samuel Z<*m i , por otra, 
ion el objeto de csíabUH-eV la debida 
eoflcordancia f'otre el ©■•cf eto Leífislal» 
fo ?fV M jp 25 de f--brer<i del presente 
••o y la eont:".ita celebraiia con su repre- 
•eatado el 23 de mariM* de 19DH. apro
bada por el Congreso Nacional en au de
creto V9 93 de 7 de atiril del mismo aOo, 
para la consiracción de uti ramal del 
Ferroearril Nacional y un m«el)e en 
Peery) Oortás, han convenido en que aJ 
Alt. 10 4a )a referida contrata se te adi- 
eiaaa al Inciao «ie^aiente:—«L*a exporta- 
cite da yaoado y de productos del pafs, 
aalaralaao mannfacturados, queda Ubre 
da) faapa aato de muellaje, sê ú̂n lo dia- 
pno4al dudo decreto 63 do 25 de 
'fabratpda este afio».— En fe de que así 
lo lúa 000vea (do, firman la presente en 
Tifaelcalpa, a loa seis días del mas de 
manada mil novecientoe diecinueve — 
J. BdMAa Ramos Valdés. —Rafael Aldn- 
»ÍD L-»; y. 29 - Que d» ’ prcsei t* acnerdo 
••dé «oanU al ConfrrasoNacional, en 
•«•■etaales sesiones, par* b.>s efectos 
eoiTCiDOodientea.—Comooíqaeae. —Her- 
Uaad.—Bí Secretario de Estado en e! 
Dnpaabo de Fomento Obra* Públicas 
J Affiealtura, Manuel S L»6pez*

Dado en Tesrucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a ios quince días del mea de 
marzo de mH novecientos diez y nueve,

P edro  A. Me d a u  
Vice-Presidente.

J. A  R iv a s , Go n z a lo  S. Se q u eir o s , 
Secretario. Vice-Secretario.
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese. 
Tejíucifíalpa, 24 de marzo de 1919.

F. B e r t r a n p .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras l*úbliíras y A(íricul- 
tura,

Marmel A. Lópat.

Decreto NV ««

EL CX3NGRK30 N A C IO N A L ,

Con vista de la expoaiotón presentada 
por el Diputada Licenciado don Plutar~ 
co Mttfíoz P., en que pide que se decrete 
indulto general y {gradual a favor de to- 
dos los reos de la R'^pública pH>r los de- 
liios y faltas en que hayan incurrido, 
con excepción de ios de asesinato y pa
rricidio, y no siendo justas las razones 
-en que se funda la exposición.

DECRETA:

Artículo ún'co. —Deneíjar el indulto 
de qae se ha hecho mención.

Dado en Tef^ucÍRalpa. en el Salón de 
Sesiones, a los quince días del mee de 
marzo de mil novecientos diez y nueve.

P edro  A . M e o a l .
V  loe-Presiden te.

J. A. R ivas , Raf . A ldu v Ín L.,
Secretario. VÍce~5ecreUrlo.
Al Poder Ejecn^vo.

Por tanto: Ejecdteee.
Tegucif^alpa, 16 de marzo de 1919.

F. Bertrand.
El Secretario de Estado en ej Deepa* 

de Gobernación y Justicia.
A. NoTía/«».

Decreto N» 9t 

\ B1 Conirreso Namonal
i DBCmETA:
' Articulo único. —Conceder a la eacoela 
privada mixta llamada «Comenio». esta* 
bleeida en la ciudad de Comaya^ela,

por la sefiorita Angélica Reconoo, Ifi 
subveoción mensual de sesenta peeos.

Dado en Teguciftalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los quince días del mee 4e 
marzo de mil novecientos diez y nueve*

P edro  A. Me d a l ,
V loe-Presiden te.

J. A .R iv a s , R a f a e l  A l d ü v I x L.».
Secretario. Vice-Secreterlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tefiuctfraipa, 26 de marzo de 1919.
F. B ertbaHO.

El Secretario de Estado en l ' Deapar 
cho de Inatruccióo Pública,

Zui* Zandía-.

Decreto N » 92

* L  CONGRESO N A C IO N A L ,

Con vieta de Ja solicitud preaefitada
por el Licenciado don José María Metala, 
en la que pide que, por vía de gracia, ae 
conceda al reo Camilo Obando connotar 
en constancias de crédito, por so valor 
nomina!, la pena de cuatro meaea de 
presidio que te impuso el Juez de Letraa 
2*̂  de lo Criminal de este departamento 
por lesiones causadas a Arf?imiro Ohé- 
ves,

dex: r e t a :
Artículo único.—Conceder la grada 

solicitada.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Seeiones. a loe diecisiete díaa del mea da 
marzo de mil novecientos diez y noeva-

P edro A . M e d a l , 
VloePr^ldente.

J. A. R iv a s , R a f a e l  A uduvím  L.,
Secretario. Vice-Secretario.
A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa, Ib de marzo de 1919.

F . B e r t o a k d .

£1 Secretario de Estado en el Deapa  ̂
dfto de Gobernación y Justicia,

A, Sorimn».

Decreto número aJ

KL OOXGRKSO NACIONAL,
Con vista de la aoUcitad en qoa el aa* 

fior Genaro Elvir pide qne se le (
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tma peoaíÓQ m. csQftl r vitalicia por ha* 
ber trab<ij^d'j carca de treinta afioe en la 
Tipoífrafí.» Xacional y estar imposibih 
tado para i:abajar por haber aafrido 
^ Ip es  en dichos talleres, y siendo instas 
Jas causas que i a roca,

d ec k eta :
Artículo dnico.—Conceder Ja pensión 

Jttensutil y vitalicia de veioiicinco pesos 
*1 sen< (■ Genaro Elvir.

Dado n Tegucif^al|)a, en el Salón de 
•Sesiones, a los dieciaiete días del mes de 
JDsrzo «. miJ novecientos diez y nueve,

P edro A Medal,
Vice- Presidente,

A  R iv a s . Ra fae l  A ld ulín  L.,
Socreuirlo. Vice-Secretario.
-Al Poder Ejecutivo,

Por Unto: Ejecútese.
'Tngueif^lpa, 18 de marzo de 1919

F. B e r tk a n d .
'£1 Secretario de Estado en el Despacho 

fáhode Gobernación y Justicia,
A. Soriano.

Decreto número 94

'EL OONGBRSO NACIONAL,
'Con vista de la solicitud en que el 

’TOO Fcüpe Castillo pide indulto de la 
pena de veintiocho dí>i8 d<̂ prisión que 
le fue impuesta por lesiones en Fausto 
Díaz, o para que, en su defecto, se le con 
40ute la pena por constancias de crédito 
recibidas por su valor nomina), y no 
siendo justos los motivos en que se fun
día la solicitud do indulto, pero sí en 
•cuanto a la conmuta,

d e c r e t a :
Artfcjio único. Denegar el indulto 

'«oiieitado y conceder la conmuta por 
constancias de crédito recibidas por su 
valor nominal.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los diecisiete días del mes 
de marzo de mil novecientos diez y 
nueve-

P edro  A  M e d a l ,
Více-Presidente.

JT. A. R iv a s , R a f a e l  A l d d v ín  C.,
Secretarlo. V lee-Secretar o.
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto; Ejecútes»'.
Tegucigalpa, 18 de marzo de 1919.

F. Bertramd

El Secretario de Estado en el Despa- 
nbodeGcbern: ciÓD j  Justicia,

A >Sor«»rití.

Decreto tó

KL CONGRESO NACIONAL,
Con vi^ta de la aolicitud en que 'oa 

j»os Juan José y AgíptUs S..uceda piden 
que se les indulte ia p«. ii-t du siete sfios, 
ocho mct̂ es y <. Jas de pic».U.u qu:í te les 
ha itupuesio por los dchiua de homicidio

en Asi.scio Valladares y dispare íearrua 
de fuego y lesiones f-n Juan B. Fa^ón; y 
no siendo atendibles los motivos en que 
se fundan.

decreta:
A r tículo óoioa*—Denegar la expresada

solicitud.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, a los o cisiete días del mes de 
marzo de mil noveí:ientos diez y nueve.

P edro A. Medal,
Vice'Presidente.

J A. R iv a s , Raf . A ld uví»  L.,
Secretario. Vice Secretario.
Al Podt^r Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa, 16 de marzo de 1919.

P. Bx k tr a n d .
EU Secretario de Estado en el D3spa- 

cho de Gobernación y Justicia,
A. Soriano.

Decreto número 96

EL CX)NORESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud en que los 

reos Juan B. Aguilar y Florencio Cruz 
Velásquez piden que se decrete amnistía 
a su favor en la causa que se les sigue 
por homicidio en don Carlos Velásquez, 
y no siendo atendibles las razones en 
que se fundan,

d e c r e t a :
Artículo tínico.—Denegar la amnistía 

solicitada.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, a los diecisiete días del mes de 
marzo de mil novecientos diez y nueve.

P edro  A. M e d a l , 
Tlceptesldente.

J. A. R iv a s , Ra f a e l  A ld o lín  L.,
Secretarlo. Vice-Secretarlo.
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto; EjVtóUsc 
Tegucigalpa, 18 d̂ - m .rzo do 1919.

P B k k tk an d .
El Secretario de E^tadu on el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A, S^Hano.

Decreto número VJ

El Congreso Nacional
DEC^^A :

Artículo 1^—Establécese en la ciudad 
de Ocotepeque una Junta de Alumbrado 
Eléctrico que se denominará «Junta de 
Alumbrado Eléctrico de Ocotepeque», 
compuerta del Gobernador Político de 
rariamenlal. del Alcalde y Síndico Mu- 
niel pal de aquella ciudad y dos vecinos 
de la misma, de reconocida probidad, 
nombradoíi, uno p«s.r la Municipalidad y 
otro por el Pi>der Ejecutivo. Será Se 
cretuiiu déla Junta el de la Goberna
ción Pu l tica y U t'drá nn Tesorero de so 
hbre nombratiiien.o.

Art. 20- L a  «.I-jr.ta de AumMá 
Eléctrico de Ocoieq a.,í» rju-'sk-
jeto proveer, de la mace-;* u i-  eec**BÍ- 
ca y provech >s:,. «1 estab.-<!oiÍP-sis éA 
alumbrado t-Jéi t icu en la - Tpnt lii 
ciudad.

Artícu'o 30 Para que ta Juittal'ess 
los fints a aue se retíe-e ,.1 ,irtkvk 
anterior, se establece en su b̂ r.tfícroei 
impuesto siguiente ^obre la exportarióti 
de café, ganado vacuiio, tabaco y paroa 
del departamento de Ocotepeqos:
Por cada quintal de ca fé ........••Ú1.6&
Por cada cabeza de ganado vacuno 1.06 
Por cada quintal de tabaco en ra

ma........................  r  iM
Por cada millar de puros finos.. d.ff 
Por cada millar de puros comooea O.tt 
Por cada carga cerrada de psqM

do eualqui^ r̂ clase . ___ í.K»
Estos impuestos en el expresado de

partamento de Ocotepeque se diatrib» 
rán así;

El producto de impuesto que sendas- 
de en el munioipiode Ocotepeque qae- 
dara a beneficio de la Junta deAlambra- 
do Eléctrico, íntegramente, y en loa de
más, la mitad del producto del impseais 
corresponderá a la Junta de Atainbraia 
Eléctrico de Ocotepeque y la otra mitad 
quedará h beneficio de la Instracciét 
Pública en los respectivos muoicipics 

Los municipios d î citado departáis*» 
to no podrán gravar OOP otroa impaei-us 
que los aquí establecidos los neneiof!» 
dos artículos.

Artículo 40—La «Junta de Alambra
do Eléctrico de Ocotepeque» depesd«fi 
de la Secretar ía de Pomeoto, Obras Fá- 
blicas y Agricultura, ante quien dará 
cuenta, periódicamente, de sua adosj 
será responsable adininiatrativaneete.

Artículo 50—La Junta se otgaaisaii 
a más tardar, el día priimero de isitíi 
próximo, dt^Uiendo, dentvotíel m » »  
guíente h la techa de so isata1actús,ami> 
tir su reglamento, el cual someterá ah 
aprobación o reforma del Poder 
tivo. El mentó fijará laformaM
que se ive-íUá.uá el inkpttsst<> ereaéapar 
el presonlH d* crr’to. v el Tsaorars, M 
cuarito al » j rcicío de su c-»rgo y aMt 
responsabilidades, se eonsiderari sfi^ 
parado a Jos dministradores Us Bell* 
departametdales.

Artí -ulo bO—Esta ley nopeijaticalM
estipu!hcí< lies que c(u>tengan l«w I 
dos In l*-1 rrteintiií U‘> V'gentes. y 
zará a regir desde ¡a fecha de sOtinhüt», 
ción

Dado í'n Tegucigalpa, en el Balúiá* 
Sesiones, a tos di< locho días del M aii 
marzo de mil novef-ientoa diez f  • * * *

P edko a . M e d a l  
V ios-Presidenta.

J. A . R iv a s , K a f a u . AUHriiil* L ,  
Secieuno. vioa-fieeretarta
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A l Poder Ejecutivo. ■
Portante': Ejecútese. 

Tegácigalpa, 25 de marzio de 1919,
P .  B e b t b a std .

El Secretario de Estado en el Despa* 
clio de EomentOf Obras Públicas y  A ^ i*  
cultura,

MaKiueí 8. López.

PODER EJECUTIVO

Fomento, Obras Públicas j  Agricultíira

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 3 de abril de 1919.
El Presidente

ACÜSSDA:
19—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice:—«J, Komán Ramos 
Val'dés, Oficia] Mayor de la Secretaría 
vde Estado en el Despacho, de Fomento, 
Obras Públicas y ágrieultura. en nom- 
bre del -Gobierno de la KepábJíca de 
Honduras, que en adelante se llamará el 
Gesbierno, por una paite; y ei seeor Gre 
gorío A. luobo. Médico -y vecino de Ga- 
taeamas, en el departamento deOianého, 
en su propio nombre - y en representá- 
•eióo de los s to res  Doctor S. Hernán-: 
•des y Hernández, Tfinidad E. Rivera, 
J. César Funes; Román Pineda, Valen
tín Rodríguez,- Doctor Rubén Andino 
Agqálar y otros, que en Ío sueesíyo se 
d^ominárán ios concesionarios, .por 
otra, han convenido en celebrar, y al 
efecto celebras, !a contrata siguiente:
- Primero.—Ei Gobierno otorga á Idá 
coecesionacios la facultad de catar y ca
var en tierras de cualquier 'dominio, en 
los departamentos de Tegueigarpa, O au- 
cbo. Cholo teca. Valle, El Paraíso, y  Te
rritorio de La  Mosquitía de esta Repá^ 
bUca, para bascar el petróleo, carbón 
mineral, nafta y demás carburos de hi
drógeno qae puedan existir en el inte
rior de la tierra, facultad qae ejercerán 
de coaformídad con Jas reglas estableci
das en el-Título II, del Código - de Mi
nería. Si ios concesionarios descubrie 
een algunas de Tas sustancias especifica
das en él párrafo anterior, tendrán des
de ese momento derecho exclusivo de 

- extraer, explotar, beneficiar y  exportar 
todas las que se encuentren dentro de 
una zona de mil seiscientas hectáreas por 
cada'descubrimíenfco, zonas que se de
marcarán en lá forma que ellos indi
quen, con tal que ei pozo mediante el 
cual se haya hecho el respectivo d^eu- 
brimiento quede eompréndído en aquella 
a que corresponde; y gozarán de todos 
los derechos y privilegios que las leyes 
conceden a los mineros. No se tendrá 
por descubrimiento eí hecho de encon
trar en la superficie de la tierra infiltra" 
ciones o formaciones geológicas que

puedan servór de máícios para creer que 
existe petróleo en alguna parte de su 
interior más o menos próxima ál sitio en 
qué tales infiltr-aeiones o formaciones se 
encuentren. Solo se entenderá que hay 
descubrimiento cuando se haya'logrado 
hacer salir el petróleo, barbón u otros 
crrhHros de .hidrógeno a la superficie de 
la tierra, ya sea porque ellos surjan es
pontáneamente por los pozos perfora
dos por los contratistas o porque éstos 
los extraisran al través de dichos pozos 
por medio de cualquier procedimiento 
meeáDíco- Una vez que los ct>ncesiona 
ríos hayan hecho an descubrimiento, 
deberán ponerlo en_ conocimiento del 
Gobierno, por medio de escrito presen
tado a ia  Secretaría de Fomento, en el 
qué expresarán las seSales raás indivi
duales y características del sitio donde 
se hálle el pozo mediante él cual hayan 
encontrado el petróleo, carbón u otro 
carburo de hidrógeno; ia extensión de la 
zona que'deseen tomar dentro de! límite 
permitido por esta contrata y los rum 
bqs hacia los cuales ha de demarcarse. 
Los concesionarios podrán alinderar pre 
vísiónalmente su zona. Recibida esta 
petición, el Poder Ejecutivo, desoués 
de verificar, por ios medios que tenga a 
feién y sin pérdida de tiempo, el hecho 
del descubrimiento, nombrará un agri- 
menso-ir para que, a costa de los concesio
narios, practique la medida de la zona 
dentro"de seis meses contados desde la 
fecha de su nombramiento. Aprobada 
que sea la medida,- se extenderá a los 
concesionarios testimonio de todas las 
diligencias, desde la man i festación, pa 
>a. q;jie les sírva,de título de su derecho, 

Séé^ado.—Los concesionarios podrán 
Introducir, libres de. todo derecho e im
puestos fiscales establecidos o que en lo 
sucesivo se establezcan, con excepción 
dei gravamen de peaje, la  maquinaria, 
herramienta,-útiles y enseres de todas 
clases necesarios para la explotación de 
que se trata. Cada vez qne tengan que 
hacer algún pedido, los concesionarios 
presentarán previamente a la Secretaría 
de Fomento la lista general pormenori- 
zada.'de los artículos qué tenga qne in
troducir, especificando en dicha lista el 
número, cantidad y  calidad de los efec
tos. Y  ía Secretaría de Fomento, pre
vio examen y  calificación, determinará 
si dichos efectos son. apropiados a ese 
objeto de conformidad con esta coniíra- 
ta, y en ese caso, fijará ia caniádad que 
los coucesíonaríos puedan Importar libre 
de derechos. Esta resolución se comu
nicará a ia Secretaría de Hacienda para 
que en su oportunidad trasmita las ór
denes correspondientes a las Aduanas 
por donde sé hagan las introducciones; 
entendiéndose que sin la presentación de 
dicha lista, la Secretaría de Fomento no 
aprobará ninguna introducción de efec

tos. líOS artículos que se introduzcan se '̂ 
ránjpara el aso exclusivo de la empresa, 
y  si se enagenaren o aplicaren a otros- 
usos, todos o algunos de ellos, la S^re- 
tarfa de Hacienda exigirá el reintegro' 
délos correspondientes derechos.sin per
juicio de deducir a los concesioaaric®,. 
la«í re«Do*í®.abílídades consiguientes, do 
conformidad con las leyes del país.

Tercero:—Los concesionarios podrán 
usar libremente los terrenos nacionales 
y ejidales qne haya en los departamen
tos mencionados, en toda la extensión 
necesaria para la cómoda explotación de 
la empresa a medida que el desarrollo de 
los trabajos lo vaya exigiendo, para é l 
éstabiecimiento de canchas, terreros, 
máquinas de extracción y beneficio; pa
ra talleres, casas de habitación, vías de 
transporte para el servicio local de los 
diferentes trabajos que establezcan y  
pasturaje de los animales necesarios pa
ra la explotación. Tanto en este caso 
Gomo en el de los terrenos nacionales y  
ejidales a que se refiere el artículo euar-» 
to, los concesionarios pagarán, previa— 
merite, el valor de las mejoras que haya-, 
en ellos, a justa tasación de peritos 
nombrados con arreglo a de re-.) >. Tim- 
bien quedan facultados los concesiona
rios para hacer uso libremente de lasi 
maderas que baya en dichos terrenos, 
nacionales y ejidales y sean necesarias 
para la explotación de la empresa, eoit 
excepción, de las maderas preciosas y  
árboles útiles que se hallen oomprendv^ 
das dentro de la demarcación de cada 
zona, pues el nso de éstas debe sujetar
se ft lo que dispone él Decreto N9 62 de 
é de marzo de 1909 y  a los Reglamentos 
qne sobre ellas expida en lo sucesivo el 
Poder Ejecutivo o las respectivas muni
cipalidades con la aprobación de aquel.

Cuarto.—Si los concesionarios creye
ren conveniente colocar tubería para 
transportar los productos líquidos de sa 
empresa, de los pantos de extracción a 
cualquiera otros, tendrán derecho de ha
cer uso, Ubremonte para e-Uo, de nqa fa
ja de terrenos nacionales y ejidales de 
dos metros de anchura entre dichos pun
tos; y  de hacer uso también de nna faja 
de igual anchara de los terrenos de do
minio privado que haya en el tránsito, 
previo arreglo con sus respectivos due- 
fios, y en defecto de éste, mediando la  
expropiación legal; pues para este efec
to la tubería se considerará coma obra 
de necesidad y  utilidad pública. Llega
do el c&so de hacer uso del derecho que 
se les otorga en el párrafo que antecede 
de este artículo, los concesionarios de
signarán los terrenos nacionales y ejída- 
ies qne necesiten y el Ejecutivo mandará 
a medirlos por uno o más agrimensores 
de su nombramiento y  pagados por los 
concesionarios. El Gobierno extenderá 
a éstos, después de seguidos los trámites.
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^irespondiéates» copia de las re»pecti-]en ningún caspa Gobiernos o Gorpora 
V09 diligencias para qae les sirva de tí’ |c!onds de derecho público extrar.j<»ru. 
'tnlo de so derecho. Si füere necesario í Décimo príaaero.—'Los concesionarios, 
-establecer la servidnmbre de qne sqaí:^^^ sucesores O' eaasaliabíeiattií*. aon 
^e  trata, sobre terrenos de ps-rScoia-f Qû ando todos o alganos faeaen extraoje 
■r^, conforme a -lo dispuesto en d i c h o 00 2o qne se reñere a esta contrata, 
párrafo primero de este artícnlo, los j estarán suietos a la jnrisdieción, de los. 
-<»ticesionarios se Süietarán como queda ¡ipfíjjQoaieg ¿q Sepúbíica en todos los 
MÍÍcho a lo prescrito en la Ley de Expro* j negocios cuya Cí».-.'Sa y  acción tengan In* 
'placíón. Gonstitnida la servidumbre en 'gar dentro de su territorio, y  nunca po- 
■’terrenos de cualquier dominio, los con- jdrán alegar respecto de ella y de los 
éeslonarios podrán ira pedir toda pl&ota j ja misma, de-
'CÍón a obra nueva en la fa^a de que =»6¡réeho alguno de estrangería, bajo final- 
trata y tendrán derecho a que sus tra-1 quígi- forma que sea, y sólo tendrán los 
‘T>ajadores o inspectores tengan ©ntrada j y niedios de hacerlos valer qué
-a.ella para la limpia y reparación de la 
tubería y para cuidar de su conservación. 
;La tubería que haya de atravesar ríos 
navegables será colocada de manera qae 
mo entorpesea para nada la navegación.

Quinto.—'La Empresa, así como la 
venta y la exportación de las sustancias 
-que explote, no podrán ser gravadas con 
4®rechos o impuestos fiscales, y los em
pleados y operarios, de la misma, estarán 
«atentos de todo servicio ’ mjlitar, para
das y  ejercicios doctrinales, siempre que 
heyah hecho por lo menos una ves su 
servicio de guarnición, de conformidad 
ueon la Ley Orgánica del Ramo.

Sexto.—Los concesionarios se obligan, 
-a tener hechos, por lo menos,, dos mil 
metros de pozo dentro de dos años con
tados desde la fecha en que el Congreso 
JJíacional apruebe la presente contratá-

Séptimo.—Los coneesionárioa ceden 
:al Gobierno el 10% del producto’ bruto, 
del petróleo crudo ú otros ,carburos de 
íhidrógeno que'extraigan el cual le  én- 
•tregarán en el punto donde se haya 
producido. " Y  cuando los concesiona
rios hayan establecido tuberías pará 
el transporte de dicho petróleo a las 
■costas dé la República, el Gobierno 
tendrá opción para recibir sú parte, 
libre de gastos de transporte, en el pnn- 
ijo donde termine dicha tuberfe o su va
lor en dinero a medida qne vaya reali
zándose. Para este efecto el Gobierno 
dictará las medidas que téoga a bien, a 
fin de asegurar sus derechos.

Octavo.— L̂os concesionarios tendrán 
'derecho dé preferencia para- denunciar y  
adquirir, conforme a las leyes de mine- 
TÍa, los minerales que descubran, al 
abrir los pozos para la explotación del 
petróleo; preferencia que durará seséntá 
días contados desde ia siguiente, a aquel 
«n  qae se haga el descubrimiento.

ííoveno.—La presente contrata dura
rá veinticinco aCos contados desde la 
fecha en que sea aprobada oor el Con
greso Nacional.
■ Décimo.—Los eonéesíouartos podrán 

traspasar los derechos y obligaciones 
dur nacen de esta contrata, a cuaíquier 
persona o compallía natural o jurídica, 
con la previa aprobación del Gobierno, y

las leyes de Ja República conceden a los 
houdureíLós; no pudiendo, por consi
guiente, tener ingerencia alguna en di- 
cb ôs asantes los agentes consulares y  
diplomáticos extranjeros; entendiéndose 
qué queáa expresamente^ renunciada to
da acción o reclamo por la vía diplomá
tica, cnalquiera que fuere el motivo en 
que pudiera fundarse.

Décimo segundo.—Las diferencias que 
ocurran entre- los concesionarios y el 
Gobierno por íntérpfetAción de los tér-  ̂
minos de esta contrata deberán someter
se a la deslcióD de dos ami^bles com
ponedores nombrados uñó por cada pai*- 
te con facultad de nombrar un tercero 
en caso de discordia, y  si no se ayinié- 
sen a este nombramiento la designación 
se hará por sórtéo entre cuatro candida^ 
tos propuestos por mitad por loa conee' 

jsionarios y  el Gobierno. Si alguno de 
ellos no presentare candidatos dentro del 
término que el Juez de Letras de lo Ci^ 
vil respectivo selialare. este fuñéionário 
hará la designación de tales candidatos. 
El arbitramento deberá organizarse en 
la capital de la República y ejercerá en 
ella sus funciones, salvo qué los arbitra- 
dores couvirtierón en ét»-o lugar de la 
República. E l fa llo  dé i a mayoría será

cantidad que ceden los eoneesionzjios a 
beneficio del Estado.

Décimo quinto."-^La pre.seute cóntarata 
caducará de hecho y  sin necesidad de 
declaración expresa, salvo fuerza mayor 
o Caso fortuito íegaimente comprobador, 
por cualesquiera de las causas si
ga ieo tes:

a) Por no hacer en la fecha selSalada 
Ja en tr^a  de los ($10.000 o. a.) diez mil 
pesos oro americano, a qae se reñere el 
artículo que antecede.

b) Por comerciar con ios efectos decla
rados de libre importación para la em
presa.

c) Por no hacer lo» pozos éh el tiempo- 
que se estipula en el artículo sexto de 
estacontrata.

,d) Por traspasar sus derechos y  obli
gaciones, sin ia aprobación dei Poder 
Ejecutivo; y -

e) general, por ia falta de cumpli- 
óalento de cualesquiera de las obligacio
nes que contraen los concesionarios-

, Décimo sexto. —Para la comprobación 
del caso fortuito o fuerza mayor a que 
se refiere el número anterior, los conce- 
síqnarios disfrutarán de un término de 
noventa días, a p a rtir le  la fecha en. quê  
aquel hubiere acontecido. Los conce
sionarios podrán presentar toda clase de- 
pruebaS', quedando su calificación al pru
dente arbitrio dél Gobierno. Esté po
drá acordar que se amplíen las prutb&s 
eñ ia forma que estime conducente, o 
que sé practiquen especíales investiga— 
eíones. - ,
- Décimo séptimo.—Declarada por el 
Gobierno la comprobación del caso for
tuito ó fuerza mayor, sé abonariá a I6ŝ  
Concesionarios todo el tiempo en que hu
biere subsistido el impedimento y el térr 
mino adicional’ que el Gobierno estime 
de justicia én vista de las eirconstaDcías

Décimo octavo.—Lcra concesión a ros.
obligatorio para ambítíí p^*rtesy contra él'deberán -presentar a la Secretaría de 
no cabrá recurso alguno. l Fomento, dentro de los sésepta días si*

Décimo tercero* -;Lcrs concesionarios■ ® reanudación de los traba*,
reconocen la jurisdicción de las i e y é s N o t i c i a *  y pruebas de qüe han 
de Honduras y para los efectos dé esta' continuado ai cesar él impedimento. .No 
contrata y de sus i nci fíen cías también | ten de rá ea!*o fortuito ó fuerza ma-
recooocen como domíeilio la ciudad l®® sucesos ocurridos fuera dé Hon-'
pitál 'de la República, en la cual tendrán | dutas-
siempre un rep’-esentante legalmente' Décimo noveno.—Es claramente en- 
acredítado.* Caso de no tenerlo o de au* i tendido y eó^ ven i do, que ésta contrata 
sentarse sin dejar sustituto legal, el Juez; no afectará en manera alguna los dere
de Letras 10 de lo Civil les designará un ■ chos adquiridos Iegaimente por" terce-
representante conforme a las leyes hon' 
du refias.

Décimo cuarto.- Como garantía del 
eum;.'Umiento de las obligaciones qae 
por la presente contrata contraen los 
concesionarios, estos se obligan a entre

ros con anterioridad a ella. ,
Vigésimo.—La presente contrata se 

someterá al conocimiento del Congreso 
Naoiona], en sos actuales sesiones y  si 
fuere aprobada ppr aquel alto cuerpo 
ninguna otra persona podrá * gozar des-

gar en la Caja Nacional la suma de....... de entonces en los departamentos men-
($ 10.000 o a.) diez mil pesos oro améri- jeionados de derecho alguno de los qae 
cano, soaenta días después que el Con-1 por ella se otorgan a los. cencesionarios, 
greso Nacional le dé su aprobación; sino mediante contrata celebrada con el
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Bjecafc'vo aprobada por dicho Coní^fe 
so, en térm inos idénticos a ja presan te

E a  fé  de que así lo h tn eonv^^ní H  fil
man ia  presente en Tesuei^A l p ,̂ a i-os 
dos días del mes de ab ril de m il uove- 
cientos dieelnae^e.— J . Eom áo K-imos 
Valdés.“ G regorio  A . Liofoo>; y

2̂  —Qae deí presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso N acional, para Io§ 
efectos cor respondientes, - Comanfquese

BEKTRAjS-D-
E i'S ecre ta rio  de Estado en e l Despa

cho de Fom ento, Obras Púb licas y  Agri
cultura,

M a n u A  S. López.

Se noasbra un Tenedor de Libros '

Tegucigalpa, 4 de ab ril de 1919.

El Presidente
acuerda: .

'Nom brar Tenedor de L ib ro s  de la  Se
cretaría de Fom ento,'Obras Púb licas 5 
A gricu ltura , con ql sueldo de ley, a don 
V icente Palm a, ep sustitución" de don 
Pedro Gómez Herrera, a quien se le rin 
den las gracias por sus serW cios.—Co
muniqúese.

Bertrand -
■ B! Secretario de Estado en e l Despacho 
de Fom ento, Obras PúW ieas y  A g rieu l- 
tara,

M anuel jS* López, ■ 

Se autoriza la erogación de S '22,146.56'

Teguciga lpa, 4 de abril de 1919.

Hil Presidente

1°—A utoriza r la erogación de la suma 
de ($ 22.146.56) veintidós m il ciento cua- 
rentiseis pe<os cincuentiseís centavos, 
qué la Caja Nacional ha entregado ai 
Arqu itecto don Augusto Bressani para 
e l pago de los trabajos de la  Casa Presi*

. dencíal, de conform idad con las siguíen» 
tes p lan illas;
Planilla del 2t de Dicteaabre 1918.$ 670.00

— — 2 — "Enero último..* 865.00
— l e ------ * — 1.050.69
— . — 17— — __ - .;. 1.333.02

■ — — 34— — __ ... 811.82
'— — 31— — — ... 1.002.16
— _ 8 — Febrero ... 998.80
— — 15— — — *.. 1.389.09
— — 22— — — 1.556.33
— — 28— — — 2.317.56
— — 8 — Marzo __ ... 2.342.84
— — 15— — — ... 2.185.45 .
— — 22— — __ 2.639.56
— — 3 8 _  — , — ... 2.7SÍ.24

Suma. ...
20“  Que ia imputación se haga a la 

Partida 11, Gastos Diversos, Capítulo 
V II ,  Ramo de Fomento, Obras Públicas 
^Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a iíd .

Eí Secretario de Estado en el Despacho 
■de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
diura,

Manuel S  López,

Nómbrase un Vocal de la Junta de Aguas ae 
Santa Rosa de Copán

Tegucigalpa, 4 de abril de 1919.
El Presidente

' acuerda :
Nobrar al Br. don Gonzalo F, Torufío 

Vocal de Ja Junta de Agoas de Santa 
Bosa áe Copán, en sustitución deí Sr* 
Lie. doñ Jesús María Rodríguez p, a 
quien se rinden las gracias por los ser* 
vicios que ha prestado.—Comuniqúese,

B erth as íd .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Mamcel S. Lápez.

Se nombra ün Admioistrador de Correos

Tegucigalpa, >4 de Abril de 1919.
El Presidente

acuerda:
Nombrar Admínístraáor'de Correos de 

Santa Bárbara, con el sueldo de^ley, al 
Br. don José M aría Aguilar, en sustitu
ción de don Virgiíio N. Gálvez.— ComU' 
níquese.

Bertbaitd .
El Secretario de Elstado en el Despa^ 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultura,

MemueZ S, López.

Se manda pagar la suma de »  20.00

Tegucigalpa, 4 de abril de 1919.
El Presidente

acuerd aJ
Qub la Administración de Rentas de 

Ti'bjUío entregue al primer telegrafista 
de a.queUa ciud?.d, la suma ($20.00) veín. 
te pesos, para que pague el importe de ía 
reparación del techo de la Oficina Tele
gráfica de líaoga;  ̂debiendo hacerse la 
imputación-a ia Partida 11, Gastos Di
versos, Capítulo V II, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del *Pre*. 
sui^üe.sto General-—Oómunfque^e.

B i s t r a n d .

S i Secretario de Estado en el Despa
che de Fomento, Obras FóbUcas y A gr i
cultura,

M am iel S. López^

Se concede un lote de terreno

Tegucigalpa, 4 de abril de 1919,.
Vista la solicitad que, con fecha 30 de 

mayo del afio recién pasado, elevó ai Po 
der Ejecutivo el Abogado dofi Corona
do García, como representante de don. 
Mariano Montes, mayor de edad, agri
cultor y vecino de San Cristóbal, depar
tamento de Atlántida, en la que pide se 
conceda a su mandante el domiúio útil 
de un lote de terreno nacional como de 
ciento treinta manzaiías de extensión, 
situado a orillas del mar, en el logar de
nominado «La  Pimienta>, en jurisdicción 
del referido pueblo de San Cristóbal,

letitpo los limitas s iga íen^t al Nor
te. coa playa del mar; ai Sor, éon taoti- 
tafia nacional inculta; y ai Este y  xjéste, 
con eoed qa.e fué de Jhoma J ohmpsoíj y  
Herbert. Hovs^lt, hoy ás la Vaccaro 
Bros y Cía.—Que el lote de terréno 
descrito está cultivado con cocoteros, 
-sembrados r»or el aefíor .Montes, desde 
hace muqho tiempo, y de ios eui.les ha 
estado si^pre.en. posesión,pacíáca,-

Vistos, asimismo,.los Informes del in
geniero nombrado para-áospeecionar di—’ 
cho terreno Mr. James. M. Harry y  de la . 
Munícápalidad de; San Cristóbal, de los 
cuales aparece; que el lote de terreno de
nunciado esta enítiirado con cocoteros en 
una estensióo de setenticiuco manzanas; 
no contiene maderas.preciosas ni árboles 
útiles* fósiles ni ruinas de antiguas po
blaciones; se encuentra situado a uqa 
distancia de 1*920 yardas dé la orilla dél 
mar en línea recta; no queda comprendi
do en el trazo de alguna línea férrea en 
construcción o en proyecto y dista del 
ferroca>'ril de la Vaccaro Bros y Cía. 15 
kilómetros más o menos y  del de la Tela 
Rfcíiroad OQ río Colorado de por^medio,' 
como 25 kilómetros; que paralela entré 
la playa del mar y del lindero Norte dél 
terreno aludido existe una faja de coco
teros nacionales; y  qüe el peticionario 
cuenta con capital suficiente para'' poder 
cultivarlo éh toda sa éxfeehsióú, '

Considerándo* que publicado cl s î.so' 
respectivo ea el periódico oficial «L a  
Gaceta, por el término señalado ál efec
to, no se ha presentado oposición algu- 
na; y  qué el interesado posee lós suficien
tes medios pecuniarios para segúir calti* 
van do el lote de terreno que pretende 
adquirir; por tanto, el Presidente da la 
República

acuerda:
IQ—Conceder a don Mariano' Montes, 

sin perjuicio de tercero y coa exclusión 
de ía faja de cocoteros nacionales deque 
habla ei informe dé la municipalidad de 
San Cristóbal, el lote de. terreno descri
to.

29—Comisionar al ingeniero don James 
M. Harry par» que,-previo el pago dél. 
canon de ley, que deberá satísfei^f ",ei. 
internado y  an jetándose a las dis^io^io: 
nes áe este acuerdo y de la Ley Agraifia, 
practique ia mensura correspondiepto, 
dentro del término de seis meses q.ae se 
vcontarán desde esta fecha, dando eueqta 
con las diligencias de medida a la Se
cretoria de Estado ea el Despacho de 
Fomento, Obras Públicas y AgrienItura, 
e indicando eo su informe si ei terreno 
es nacional, ejldal o de propiedad parti
cular y  si los cocoteros qae en él se en- 
euentran han sido cultivados por el petl-..- 
ciooarío o son de pertenencia del Ifetadc.

3Q— Êl concesionario pagará a partir - 
deí 30 de mayo del año recién pasado, 
fecha del denuncio, un canon anual de
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veínticinL'O ceotavos por cada hectárea o las líneas de la zona Santa María, en la 
fracción de terreno sin ^cultivo v diez colindancia arriba mencionada y cortan-
centavos Dor cada una cultivada. E! 
valor correspondiente se enterará en la ’ 
Caja Nacional o en la Administración de 
Rentas y Aduana de La Ceiba, remitién
dose a la Secretaría expresada la res
pectiva certificación de entero.

40 —En'caalquier tiempo en qus fuere 
necesario ocupar t ítal o parcialmente el 
tote de terreno concedido para obras de 
necesidad y utilidad públicas, cesará el 
arrendamiento, pagándose al concesiona 
rio las mejoras que hubiere hecho en la 
parte ocupada pard ios fines indicados.

50—La presente concesión queda su 
jeta a las disposiciones de los Decretos 
números 50 de 22 de febrero de 1902 y 
62 de 4 de marzo de 1909, y a las deí 
presente acuerdo, y salvo fuerza mayor 
o caso fortuito, legalmente comprobados, 
caducará si no se cumplen las prescrip 
clones citadas.

60—El concesionario, sucesores o cau- 
sahabientes, sólo podrán transferir los 
derechos adquiridos por la presente con
cesión a cualquier persona o compañía, 
con la previa aprobación del Gobierno, 
y en ningún caso a Gobiernos o Corpora
ciones de derecho público extranjero.

70—Los señorea Gobernador Político 
del departamento de Atlántida y Admi
nistrador de Rentas y Aduana de La Cei
ba, quedan encargados de vigilar por el 
exacto cumplimiento del presente acuer 
do. — Comuniqúese,

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Publicas y Agricul 
tura,

Afanuel S. López.

Se concede una zona minera]

Tegucigalpa, 5 de abril de 1919.
Vista la solicitud que, con fecha dos 

de enero último, elevó al Poder Ejecuti 
vo el General don Teófilo Castillo Cor 
so, mayor de edad, casado, ciudadano de

do tanto en una cabecera como en otra 
la quebrada de’ case>-ío llamado E! Sitio, 
cerrando el polígono con una recta de 
Oriente a Poniente de moilo que quede 
ia quebrada en la extensión solicitada, 
dentro de la zona que se ha limitado.

Visto, asimismo, el informe dado por 
el señor Gobernador Político dei depar
tamento de Comayagua, deí cual apa.'-e- 
ce: que la zona denunciada se halla al 
Oriente de La Chácara y .Santa María; 
se encuentra en terrenos de particulares, 
uno de propiedad de los he-ederos de 
don Julián ¿Iruz, cultivado en parte de 
zacat ,̂ cacao y caña de azú ?ir; otro de 
propiedad de doña Eli-ii v, de Valenzue 
ía, en el cual se halla instalado un inge 
n!0 para aserrar mad-íra y elaborar hie
lo y panela, acotado en parte, y cultiva
do con zacate artificial, caña de azúcar, 
árboles frutales y cafó; y en t Trenos eji- 
daics de aquella ciudad, en los que se 
encuentran los caseríos de El Sitio y La 
Ja guita, poblado.s como con dosciento.s 
habitantes cada uno, y habiendo, ade 
más de las respectivas casas de habita
ción, varias fincas de café, cacao, caña 
de azúcar, zacateras y árboles frutales, 
y por último, que dicha zona queda com
prendida en otras que fueron denuncia
das hace muchos años por varias perso
nas, sin que al presente haya trabajos 
emprendidos en ninguna de ellas.

Oído el parecer favorable del señor 
Pisca! General de Hacienda; y 

Considerando: que dado el aviso res
pectivo al Juez de Letras de lo Civil del 

' departamento de Comayagua y hechas 
Ilas publicaciones de ley en el periódico 
oficial La Gaceta, no se ha presentado 
oposición alguna, y que el señor Casti
llo Corzo ha probado que posee, capi
tal suficiente par,i explotar en grande 
escala la zona mineral que pretende; por 

Uanto, el Presidente de la República 
a c u e r d a :

loa Estados Unido# Mexicanos, y actual- 1" —Conceder al seíor Castillo Corzo, 
mente vecino de esta ciudad, en la que í? extensión de doscientas hectáreas, 
manifiesta: que en el término municipal i dentro de los límites antes expresados y 
de Comayagua existen unas manifesla- perjuicio de tercero, la zona mineral 
Clones de vetas metálicas que contienen que se ha hecho referencia; debiendo 
oro, plata y cobre; y que deseando ex- el concesionario hacer las indemnizacio- 
ploUrlas en grande escala, pide que se nes respectivas en los casos previstos 
le conceda íina zona mineral de doseien- Código de Minería,
tas hectáreas de extensión, dentro dolos 2u —Comisionar*al Ingeniero don Ai-

de 1914; debiendo dar cuenta coa Im íí '  
ligencias de medida a la SsereUría i«  
Fomento.

3p—Líj pr? sen te concesión compresút 
todos los derechos, franquicias y isr 
triceiones enu merados en el preteule 
acuerdo y en las leyes que riges Ja ma
teria, y caducará si no se practica la 
mensura en el término señalado o i 
en cualquier tiempo se dejare d® pagar 
oportunamente el impuesto de patente;|

40—El señor Castillo Corzo, qoeda 
obligado a presentar a la Secretarte de 
Fomento, en el mes de enero de eaéi 
año, certificación legal de los pagos 
haga por dicha patente; lo mismo qms 
elevar a la expresada Secretaria, en 4 
mes de octubre también de cada afio, m 
informe circunstanciado de los trabajci 
emprendido.s, de la maquinaria y útUei 

1-introducidos, de les procedimientos asir 
dos en el beneficio de los metales, dsl 
capital invertido, de la producción obte
nida y de la exportación efectuada—O  
munfquese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el DespAcbo 

de ¿Amento, Obras Públicas y Agricsl- 
tura,

Manuel S. Lépt*.

limites siguientes: al Norte, línea limí
trofe de )a zona Santa María pertene* 
cíente a tos ŝ .-íiore-; S )moza Vivas y con 
socios; h1 Sur, trrr : os ejidales de va
rios dueños, ptTl TTT- tnies a Comaya
gua; al Oriente, el lugar llamado El Si
tio y terrenos pertenecientes a los seño
res Valeczuela hermanos; y al Poniente, 
terrenos de la ciudad de Comayagua

fredo Membreño, j>ara que practique la 
mensura correspondiente, dentro de seis 
m e s e s  contados desde esta fecha, previo 
el pago de la patente de 'ey que deberá 
satisface et señor Castillo Co.'-zo, en la 
Tesorería General de Camino* y su je 
tándose en la práctiea de su-» operacio 
nes al presente acuerdo, a las d:sposi 

e r . e s  de la Ley Agraria y a las deJ De-
medida deberá hacerte proloagando creto Legialativo N9 83 de 30 de marzo

Se admite una renuncia y se nombra sioütBte

Tegucigalpa, 7 de abril de 1919. 
El Presidente

ACUERDA;
1°—Admitir al Ingeniero don Baful 

Díaz Cbávez la renuncia que ha inter
puesto de Profesor de la asignatura 4t
Física, corre.spondiente ai 10 y 29 afioM 
la Escuela Nacional de Arte* y OñtM» 
de esta ciudad, rindiéndole las gr^átt 
por sus servicios; y

2*̂—Nombrar p.ara e) desempefio deU 
referida asignatura. c( i el sueldo rss- 
pectivo, al Profesor de Estado don Lail 
Landa.—Comuniqúese

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Deapa*  ̂

de Fomento, Obras Públicaa y Agricah 
tura,

Manuel S. Lópm.

Se hace una concesión

Tegucigalpa, 7 de abril de 1919.
Vista la solicitud que, con fecha 9D it  

febrero último, elevaron al Poder Gjaoi* 
tivo, los señores Teodoro Nahrtlg 
Alien y Guillermo Padgett, mayonadi 
edad, casado el primero, aoltoma tea 
restantes, chauffeur el segundo, 
nieos los demás, todos de este 
rio, en la que maniriestan: que tiaeea te 
firme propósito de estab¡eo>r en atei 
capital y en el puerto de San Lote»tei 
una empresa de auiomóvilea de carga f  
de lujo y una planta de hielo, por atewfi 
enaste uirimo lugar; lo miamo qa« ta 
taller completo de mecinica para al an̂
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Tieso I» mUnia empresa y del público 
«• feoerelf para lo caai rienen a pedir 
alGolsíenio la nención de y
étrachoa adoaoeros  ̂ por el término de 
eiaeo afios. por loa articjloa qne intro> 
daacaa mra dicho fin.

Visto, aaimistno, el dictamen favorabie 
M  «elSor Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: qne la empresa que se 
proponen desarrollar los sefiores 
Hoff r PageU merece la protección que 
«riieitan; por tanto, el Presidente de la 
Bepéblica

acubbda:
Ifl—Conceder la introducción mensual 

Kbra de derechos fiscales, establecidos & 
fse en lo sneesivo se eatableacan, con ex* 
espción del gravamen de peaje,por el tér- 
■nao de ü afios, de los sigaientea artlcu 
los: de setenta y cinco a cien cajas de 
gMolina. dn di^z galones cada una; dos 
Wrriíes de aceite lubricante, deoincuen 
ta galones cada uno; 'un barril de grasa; 
Vtt barril de cloruro de ca’cio; un tubo 
de cien libras de amoniaco; cascos de 
bolee y redes para la pesquería; una 
caldera, ua motor y anexos cori^spon- 
disrttes para la planta de hielo.

20 —Los confesionarios, por su parte, 
•S comprometen a dar al Gobierno, pa 
ra servicio del Fíospit-il ííeneral, veinti- 
<ánro libras pescado frosco y en buen 
estado, semíínaimeóte, osean cien libras 
mensuales.

—Cuando los concesionarios tr̂ n̂ an 
que hacer las introlucciones referidas, 
presentarán a la Seeri-tarfa de Pomenli- 
la lista general pormenorizada d  ̂ I 
efectos que tengan que introducir, espe
cificando el número, cantidad y calidad 
de ellos, y la Secretaría antes expresa 
ds, después dél exámen y caJilicación 
delerminatá si, a sil juicio, tales efectos 
•on apropiados al objeto, y en ese caso 
hará la excitativa correspondiente al 
Ifinisterio de Hacienda para la libre in- 
trodaeción. En caso de que no esté bien 
determinado el empleo o uso que deba 
hacerte del artículo que se trate de in
troducir, se su p imirá de la lista pre* 
MDltda por loh r'oncésionarios. Los ar 
tfeuto* que estos introduzoan serán para 
al BAO axclusivo de la empresa y su ex 
plotación; y si enagenaren o aplicaren a 
otros asos alguno o algunos de esos ar 
Healos. la Secretaría de Hacienda exigi
rá el cei * legro de ios correspondientes 
darN;bos, '•in perj iicio de deducirles las 
raapooaabilidade  ̂consiguientes de cun 
fonudad con las l»-yes del país.

40—La presente concesión surtirá to 
dot tas ef-^tos con  hcft'dero^ v esu- 
aahabi«Dt-‘a de los concesionarios, qnie- 
aasaólo Dodrán traspalarla, con la pre- 
Tta áprobación del Gobierno, a Cualquier 
«arporaeión. persona o compañía; pero 
aa ! ingán caso a Gobiernos o Corpora- 
«kr ea de derecho público extranjero.

5<?—Los concesión arios, tos sucesores 
o causa ha bien tes, aun cu«ojo todos o 
algunos fuesen extranjero., e-tarán su 
jetos a ;a jurisdicción de los T mounales 
de la República en todos ios oegocios 
cuya causa y acción ter gan ligar den
tro de su territorio; y nunca podrán ale
gar. resoecto de esta conce:,i6n y de ios 
iSDDtos relacionados con el'a. derecho 
a’guno de extrangerl*. bajo cualquier 
forma que sea y seJo tendrán los dere
chos y medios de hacerlos valer, que tas 
leyes de la República conceden a los 
hondur' ños; no pudiendo r < r -onsi- 
guiente, tener ingerencia alguna eu di
chos asuntos las agentes consulares y 
diplomáticos extranjeros, entendiéndose 
que queda expresamente renunciada to 
da aĉ rión o reclamo por la vía diplomá' 
tica cualquiera que fuere el motivo en 
que pudiera fundarse.

6P—La pre.serte concesión cadusará 
dp hecho y sin necesidad de declaración 
( xpn sa por cualesquiera de las causas 
siguientes;

a) Por traficar oon los artículos que
introduzcan libre de derechos.

b> Por dejar de cumplir los concesio 
n *.rios con la obligación que contraen en
la f'áusula epgunda; y

(J Ê o" traspasar la presente fxjoce.sión 
cuíilquier persona o compaflía sin la 

previa aprobación del Gobierno.
79 Que del presente acuerdo se dé 

cuenta al Congreso Nacional, para loa 
efectos correspondientes. -Comuniqúese

Bertuasp.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel S. López.

A V IS O S
B1 Infrascrito, Registrador de la Propiedad 

de este departamento, haoe saber: que en esta 
fecha se presenta a esta oficina, para su regis 
tro, la primera copla de una escritura pública 
otorgada en Comayagüela el veinticuatro de 
los corrientsi, ante el Notarlo Ab'igado don 
Valentffl Cáltx, por la que Teodoro Flemándet 
vende a Catarina Vaüadares, por el precio de 
cien pesos plsts, uns posesión sltusds en Is 
sldsa de La Soledad, de aquella oomprensión 
municipal, sn el punto denominado B1 Arenal, 
compuesta de una mantana y media, más o me
nos, acotada de piedra y alambre, y cuyos If 
miles son: al Norte, posesión de Tomasa v de 
Verde, camino que conduce a la Quebrada Arri 
ba de por medio; si Sur, p.-instó-i de Jo r Angel 
Hernándei. quebrada de por medio; ' tli'e 
posesión de) mismo Hernátilez y de Antonio 
L'aHejss, y al Oeste, posesión de losbtr deros de 
Crut Llpet, iravtí.ía de pjr medu» V no ba 
bien do antecedente inscrito, se pone en cuno 
cimiento del público para los efectos del a rt.

del ródigo Civil Teguclttalpa, í ’ de 
ruano de ivia

sentado, paraau ínseripcióo. el día de rjoy a las 
diez de la inaHana. la primera copra de una es
critura pública otorgada en Vai’e de Angelase! 
trece de agosto de mil novecientos diez y ocUo. 
ante el Jucr de Paz respectivo Goraeoo  Garka. 
por la cual Olayo Godoy vende a ioüa Xerta 
de* Lozano v de Callejas una casa &ita _ el 
Barrio Arriíj* d-; dtchopueblO.de íiieíe vams 
una cuarta d*- la^b por seis varas lioa cuarta 
de ancho, con una cocina independi'^nte de la 
casa ai Jado interior, tolo cubiertu -'un telas: 
dicho inmueble, tiene por ¡iinites genéralos ál 
Norte y Orjente. csss y posesión que pertene
ció s Isabel CerratO; al Sur, casa de don Pedro 
M. García C.; y por el Occidente, posesión fie 
don Juan Pablo Díaz, calle de por medio; dtohfls 
Inmuebles han sidu enajenados pjr ei precio <te 
quinientos pesos plata, que recibió a su salto' 
facción, Y no habiendo anteoente inscrito, pe 
hace saber al públioo para los efectos del arpí- 
euJo 2 322 del Códlyo Civil.—Tegucigalpa, tO 
de mayo de 1910.

A lokso V. OAtraa.

El intrascrlto. Registrador de la Propledfid 
Rale de este departamento, hace saber: que SP 
esta fecha se presenta a esta oficina, pata au iQa- 
crlpcióo, la primera copia de una escritura pÉ- 
bllca otorgada en el pueblo de Sabaoagfaode'él 
treinta del mes próximo pasado, ante el Atipa 
de Paz respectivo Nicolás Avila M .. por la qve 
Salvador Sánchea h. vende a María del ÜW- 
men Cruz, por el precio de cien pesos plata, vn 
Iste de terreno propio para la agricultura, sipo 
en los ejidos de dicho pueblo, de tres manrAUpa 
de extensión, acotadode piedra, madera y cér
ea natural /̂ >c3:iíad > eji el punto denominado 
«Poirerillos». v cuyos límites son: al Norte, 
quebrada tie Los Cacaos, al Sur y Poulenie, 
Corro de la ’niz Larga; y al Orlente, las casps 
del Cacalote N i habieri lo antecedente Inscri
to, se hace sai>er al púoiico para lo«> efectos dél 
articulo 2.:id2 d**l (y.digo Civ>:. - Tegucigalpa, 
n  de junio de líilb.

AU)N!H.p V.

Trinidad Hernández, Registrador de la 
Propiedad de) departamento de Comayagua, 
hac  ̂ íaber: que el Atvogado Ramón Alesrroij., 
como recomendado deJ señor P A. Meltenais, 
representante de la West- Eud OotMolidsted 
Mlnig Cta, presentó a este Registro hoy a tos 
ocho de Is mañana, para su íítscripcMn, la pri
mera copla de una eacrlliirH pública autorlaada 
eu la ciudad de El Rosarlo, por el Juet de 1 ^  
de la misma, don Jesús Sánchez, el cuatro de 

I diciembre del afío próximo paaado eu la eilal 
jco&sia-que don Margan to Castañeda, mayor 
j de edad, agricultur y vecino de aquella etudod,
' vende a dicha compaflía, por la suma de cton 
I pesos pista, que con fies* haber recibido, un to- 
 ̂rrano situado 0D el lugar llamado *La Hafga. 
I jurisdloclóri municipal de aquella ciudad, oon- 
i puesto de cuatro manxanaa de extensión, ll«i- 
jtado: por el .Norte y <>ocldenie, coa tertono 
I del vendedor {'astsfieda formando esquina en 
; una ceiba en el ultimo rumbo, y por el Orlen
te V Sur. el Ulo Humuya; obiigándoss el setoor 
Castafíctia a ,a f̂ vicclóa > sanea miento de Ja 
venta Y uo lia'jienlo aijlec+detite 1 jaerttOTn 
este Rfg'itrt acerca dfl referido iiimueblto 
hai'e aalier al p iMico ’a pretendida inaorlp 
clón. para los, efecuví 1t ! articulo i: 322 del C6- 

, digo Civil -Comayagua. 5 de jui.io de 1919.
TaiMibAD t' HaKMáa

El infrascrito. R^fi^radoT de la Pnvpiedad de 
este departamento, hace constar, que se ba pre

Kl iiifrascnto. .administrador de Eenlas y 
, Aduana del .lepartam'^nto < -* » , pone en
ooooctmleato del públioo, para Joa fiaes de toy, 

. que «1 dia de bo.v se hs presentado en ceta «toev-
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na el Lie. Jefe..; O-̂ uelí Hernández, como apode-' 
rade 'leí iJoronei don Rosendo L/ pez .. sonci 
tando comprar eí dominio pleno de un lote de 
terreno tiaciocal de mil quinientas hectáreas, 
ui.dcaio en jurisdicción municípa! de Sonague 
ta, siendo sus linderos, por el Norte y Üesíe. 
terreno nacional: por el Sur. Río Aí?uán y por el  ̂
Ibte, Eíode Sonaguera.—Trujíllo, 2S de mayo 
de 1914.

JesTo Nolásco.

El infrascrito, Secretario del Juagado 2<? de
Betras de lo Civil de este departamento, hace 
aaber: que en sentencia de este Juzgado, dicta 
ife el día de ayer, a solicitud de don Manuel 
Santos OrdóSez. vecino de San buenaventura, 
Ha sido declarada yacente la herencia que dejó  ̂
(ion Rafael Andino, que falleció en Potrerillos, 
jurisdicción de Sabanagrande, en este departa- 
nento, el día 6 de mayo último, en virtud de 
que lian traácnrrido más de quince días de su 
fallecimiento y no se ha presentado niigiina 
persona aceptando la herencia: resolución que 
se hace saber al público para los ti'ies de ley.— 
'íegucigalpa, 19 de jumo de 1919,

M. C asthuón P u l l o s , Prio.

cual es propio para agricultura y ganadería, 
mide como quinientas hectáreas y limita: al 
Norte, con bajiales zuamposos, mediando el 
camino real del Río Guaima; al Oriente, con 
ia !jufe>>rada llamada «Agua Colorada», aguas 
rirritja. colindando con terrenos denunciados 
por los Abogados Carlos Torres y Camilo Serra 
no Cálix: al Sur, con la cordillera de «Mico 
Quemado», nacional: y al Poniente, con terre
no denunciado por don J. Melecio Velásquez. 
—Yoro, junio 7 de 1919.

SABirro T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de- 
^rtamental, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres el día de ayer deniinció, como 
■acioual. el terreno Humano «Cabera de Vaca», 
tabicado an La ProtóceUSn, aUí--a urisdiccional 
de El Progreso, terreno que es propio para agri
cultura, mide, aproximadamente, novecientas 
hectáreas y limita: al Norte, con terreno na
cional zuamposo: al Oriente, con lote de terre- 
■o perteneciente a la Tela Rail Road C*?; al 
Sur, con terreno concedido a don J. Melecio 
Telásquez; y al Poniente, con terreno llamado 
listero de los Indios», perteneciente a don 
Eligió líautista.—Yoro, 17 de mayo de 1919.
.. 21 Sabino T inoco.

El infrascrito. Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que don .1. Melecio 
Telásquez ha denunciado hoy, a las nueve a. 
m., un terreno nacional situado en el lugar 
llamado «Guaima», en jurisdicción de El Pro
greso, el cual es propio para agricultura y ga
nadería, mi(Íe, aproximadamente, quinientas 
hectáreas y limita: al Norte, con bajiales 
zuamposos, mediando el camino real del Río 
Guaima: al Orieate, cüd terreno nacional: al 
Sur, con la cordillera de Mico Quemado, nacio
nal; y al Poniente, con terreno que adquirió el 
Ingeniero don Carlos Inestroza Morgan—Yo
ro, junio 6 de I9l».

S a b in o  T inoco .

El lafraacrito, Administrador de Rentas de 
partamentai, hace saber: que el seiior Teodoro 
Castaing y las señoras Carmellna Fernández 
de Ronllla y Nieves Fernández de Wilson han 
denunciado hoy, a las nueve a. m., un terreno 
«acional ubicado en el lugar llamado «Nom 
bre de Dios», situado en jurisdicción d^l pue
blo de Morazán, el cual es propio para ganade
ría, mide como quinientas hectáreas y limita: 
al Norte y al Poniente, con serranías naciona 
les; ai Oriente, con terreno denunciado por Fe
derico Milton y Joaquín Bonilla: y al Sur, con 
terreno denunciado por Añila Fernández — 
Yoro. junio ti de 19hi

S ailinu T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental. hace saber: que el señor Salvador 
Culotta ha denunciado hoy, a ia» nueve a. m., 
un terreno nacional ubicado en el lugar llama
do «Guaima». en jurisdicción de El Progreso, 
el cual es propio para agricultura y ganadería, 
mide más de quinientas hectáreas y limita: al 
Norte, con terreno denuncia'lo por -Tohn S. 
Dutíiey Jüiin M. Brewir; ai Oriente, con e! 
Río Guaima; al Sur, con cerros nacionales: y 
al Poniente, con suampos y terrenos naciona
les.—Yoro, junio 6 de 191í».
..21 Sabino  T inoco.

E! suscrito, Administrador de Kantasde este 
departamento, liaoe saber: que en esta fecha 
se ha señalado ia audiencia del tres de julio 
próximo, a las tres p. m., para el remate del te
rreno “ El Tablón", sito en jurisdicción de este 
departamento, a inmediaciones de las aldeas de 
Zanbrano y Támara. Este terreno fué denuncia
do por don Manuel E Gálvez, quién cedió sus 
derechos a doña Tomasa viuda de Verde; y lin
da: por el Norte, con terreno nacional y de la 
aldea de Amarateca; al Sur, con terreno perte
neciente a los mismos vecinos de Amarateca: y 
al Poniente, con terreno de doña Tomasa viu
da de Verde. Consta de trescientas cincuen
ta y ociio hectáreas, sesentidós áreas y noventi- 
c i neo ce II ti áreas, propias para la crianza de ga 
nado, y está valorado en quinientos treinta 
y ocho p.-sos diez centavos. Lo <iue se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, 4 de junio de 1919.

9 OORNKLIO MoNCAD.A R.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, como apoderado general de don 
Ernesto Lazaros, ha denunciado el tern no 
llamado “ El Congo” , ubicado en el valle del 
río Congo, en jurisdicción de “ El Progreso ’: 
terreno que, en su mayor parte, es propio para 
agricultura, mide, aproximada menta, setecien 
tas hectáreas y limita: al Norte y al Oriente, 
con el terreno ‘ Guaimítas", perteneciente a 
la Tela Rail Road Company; y al Sur y al Po
niente, con montañas nacionales. El denuncio
fué presentado ayer__Yoro, 17 de mayo de
1919.
. 6 Sabino T inoco.

El infrascrito. Administrador de BaNay 
Aduana del departamento de Ookíii. pan lá 
fines de ley, al público hace saber: natem h- 
cha veinticuatr'j de abrij corriente prenmá» 
esta égicina Hacienda don Alberto Cmm  
mayor de edad comerciante y de este vedaii- 
rio, una solicitad contraída a pedir se le 
el dominio pieno de tres caballerías de I 
nacional, situado en este término maaieifÉ 
propio,  en su mayor parte, pan la agri
cultura y una pequeña para U gaaateriL 
El expresado terreno tiene de limites: por é  
Norte, con el sitio de Ilanga, de propiedad iri 
solicitante; por el Sur, con el Rio de Agtlt; 
por el Este, con el terreno de la Jlgua, deüat 
ted Fruít Company, mediando la qnebndadd 
Guacal, aguas abajo hasta su desemboeadaii 
en el Rio de Aguán; y por el Oeste, con ^ d i  
Hangay quebrada Juaniquilapa, hasta so dm 
embocadura en el mismo Río de Aguán—Tía 

i jillo, 19 de mayo de 1919.
. -2fs Justo KoLASoa

¡ El infrascrito, Administrador de Rectal f 
Aduana del departamento de Colón, pone ea 
conocimiento del público, para los efectos di 
ley, que en esta fecha se ha presentado el Ue. 
José Oquelí Hernández, en representación de 
don Ernesto Lázaruz, solicitando comprar i) 
dominio pleno de un lote de terreno nadoaal 
propio para la agricultura, de quinientas bê  
táreas de erision. ubicado en jurisdksctóii 
municipal de Sonague ; lindando: por el Norte, 
con terreno Santa Inés, de laTraxtlIo Ballnid 
C9; por el Este y Sur, Río Aguán; y por el 0»- 
te, terrenos nacionales.—Trujillo, 9 de m |» 
de 1919.

Justo Nolásco.

El infrascrito. Administrador de Benias y 
Aduana del departamento de Colón, para In 
efectos de ley, pone en conocimiento áik pd- 
blico que el día de hoy se ha presentado a siU 
oficina el Lie. José Ojuelí llernándet, loBd- 
tando comprar el dominio pleno de dos Mri 
de terrenos nacionales, ubicado uno en jniii- 

' d cción municipal de Sonaguera, de qulolairiai 
hectáreas de extensión: limitado; por el Norte, 
con terreno Santa Iné.s. de la TruxilIoBailrold 
C 9; por el Este, Sur y Oeste, con el Blo Aguán, 
y el otro lote está ubicado en eata oompraa- 

i sión municipal, consta de quinientas heetánn 
y linda: por el Sur, con terreno Playa de B 
Laguna de la Truxiiio Railroad (N;y porMl 
lados Norte. Eite y Oeste, con terrenos nacte 
nales.—Trujillo, 9 de mayo de 1919.

Justo N<hjM&

Kí infrascrito. Adniinistradur de Rentas de- 
partamental, haoasaber: que don Ad.in Bejara 
no lia denunciado lioy, a las nueve a m , un te 
rreno nacional ubicado en e lugar llámalo 
«Gtiatesa», ea itktUáUúoá» (te £1 Prograao, ei

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, liace saber: que el día martes 
veintidós de julio pró.ximo, a las 2 p. m, y en 
el local de esta Administración de Rentas, se 
venderá en pública subasta y se remaUrá en el 
mejor postur, el terreno «Santa Rosa», sito en 
el iiuinicipio de Tetoa, de este mismo departa- 
m'̂ nto. compuesto de cuatrocientas hectáreas, 
propias para crianza de ganado y 4:+ hectáreas 
l« áreas y .: centíáreas para la agricultura, va 
lurado en la suma de * ochocientos veinti
cinco pesos St“ pone en conocimiento del pú- 
tdíco para los ef-cios icgab-s. -Santa Bárbara. 
2,''ie ma.'O dr 1
..« CoMlTAJiTUiO Fax.

El infrascrito, Administrador d* ELm Im W 
departamento de Cortés, hace saber qai OH 
fecha ocho de abril del corriente aSo m | »  
sentó a esta oficina el Ductor doo Camilo (UÍÉt 

i mayor de edad, casado, médico j  dnjHN y 
; vecintj de Santa Cruz de Yojoa, de este 
I departamento, denunciando como naekmal tel'
! dio el terreno denominado «Sabana de la 0*4 
tera». sito en jurisdícciiui de! expresado etWh 

I lo de Yojuh > constante de cincuenta bselá- 
' reas, más o menos, el cual es propio pan lafs- 
nadería. Está limitado a’ Norte. EStey 0l4 
te, terrenos de Ceibiu j montaña de PtaNkpli 
pertt necíeotes a los ejidos de Santa (jm di 
\ tjoa: V al Sur. terreno «Ca’tcia de Tona, p4 
piedad de di.ña Marcedna de Girón,—Li fSI 

I se puiie eii cunocimlento del púbtíeo paia Im 
i efectos de lev- -San Pedro Sula, 9 de di 
i 1919.
.24 ViiuL Malta.

TI»: Nantooal.—Aveiiiúa CervaQtea—N* •
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